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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 10 de julio de 2002, por la que se
desarrolla parcialmente la sección 8.ª, sobre ayudas
para la transformación y comercialización de los pro-
ductos agroalimentarios, del Decreto 280/2001, de 26
de diciembre, por el que se establecen las ayudas de
la Junta de Andalucía a los sectores agrícola, ganadero
y forestal incluidas en el Programa Operativo-Integrado
Regional de Andalucía para el Desarrollo del Marco
Comunitario de Apoyo 2000-2006.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 18 de julio de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento Específico de Producción Inte-
grada de Olivar.

La Producción Integrada es el sistema agrícola de pro-
ducción que utiliza los mecanismos de regulación naturales,
teniendo en cuenta la protección del medio ambiente, la eco-
nomía de las explotaciones y las exigencias sociales de acuerdo
con los requisitos que se establezcan para cada cultivo en
el correspondiente Reglamento de Producción.

Con fecha 28 de agosto de 1997 se publicó el primer
Reglamento Específico de Producción Integrada de Olivar en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado mediante
Orden de 12 de agosto. Teniendo en cuenta que los Regla-
mentos Específicos no tienen carácter permanente y que deben
modificarse cuando los avances técnicos lo aconsejen, se con-
sidera necesario establecer un nuevo Reglamento Específico
para dicho cultivo.

El art. 5.1 de la Orden de 26 de junio de 1996, por
la que se desarrolla el Decreto 215/1995, de 19 de septiembre,
sobre Producción Integrada en agricultura y su indicación en
productos agrícolas, establece que la Dirección General de
la Producción Agraria, una vez que las técnicas de Producción
Integrada de un determinado cultivo se encuentren suficien-
temente desarrolladas, oídas las asociaciones de agricultores

interesadas, elaborará una propuesta de Reglamento de Pro-
ducción Específico, que será aprobado mediante Orden.

Una vez cumplidos los requisitos anteriores, en el ejercicio
de las atribuciones que me confiere el artículo 39 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, y la Disposición Final Primera del
Decreto 215/1995, de 19 de septiembre, a propuesta del
Director General de la Producción Agraria,

D I S P O N G O

Artículo primero. Objeto.
Se aprueba el Reglamento Específico de Producción Inte-

grada de Olivar que se publica como Anexo a esta Orden.

Artículo segundo. Autorizaciones.
La adaptación o actualización de cualquier práctica con-

templada en el presente Reglamento Específico a las circuns-
tancias que pudieran concurrir en una situación concreta, o
cualquier actuación o práctica, circunstancial, no contemplada
en el mencionado Reglamento, tendrá que ser autorizada, pre-
via justificación técnica, por la Delegación Provincial de la
Consejería de Agricultura y Pesca correspondiente.

Disposición derogatoria única. Quedan derogadas cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en la presente Orden y, expresamente, la Orden de
12 de agosto de 1997, por la que se aprueba el Reglamento
Específico de Producción Integrada de Olivar.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Director General de la Producción Agraria

para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de julio de 2002

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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CORRECCION de errores de la Orden de 7 de
mayo de 2002, por la que se regula el procedimiento
de concesión de subvenciones para la incorporación
de la perspectiva de género en las actuaciones de
desarrollo rural y se convocan las mismas para el año
2002 (BOJA núm. 62, de 28.5.2002).

Advertido error en el texto de la Orden de esta Consejería
de Agricultura y Pesca de 7 de mayo de 2002, por la que
se regula el procedimiento de concesión de subvenciones para
la incorporación de la perspectiva de género en las actuaciones
de desarrollo rural y se convocan las mismas para el año
2002, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 62, de 28 de mayo de 2002, se procede a su corres-
pondiente rectificación:

En la página 8.803, se suprime la letra h) del artículo 8,
que queda redactado como sigue:

«Artículo 8. Solicitudes y documentación.
La solicitud, suscrita por el representante legal de la enti-

dad solicitante y dirigida al titular de la Dirección General de
Desarrollo Rural, además de contener los datos a que se refiere
el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
deberá acompañarse de la siguiente documentación original
o copia debidamente compulsada:

a) Documentación acreditativa de la personalidad jurídica
de la entidad solicitante de la subvención. Esta documentación
estará formada por:

- Copia de los Estatutos visados y de la resolución de
inscripción en el registro correspondiente.

- DNI del representante de la entidad que suscriba la
solicitud.

- Documentación acreditativa de la representación que
ostenta la persona que suscribe la solicitud.

- Tarjeta de Identificación Fiscal.

b) Declaración de otras subvenciones concedidas y/o soli-
citadas a otras Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales para la misma finalidad.

c) Declaración responsable de que sobre el solicitante
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro o, en su caso, acreditación de su ingreso.

d) Para la convocatoria de 2002, resolución o documen-
tación acreditativa del reconocimiento de la entidad como Aso-
ciación de Desarrollo Rural y beneficiaria de las ayudas reco-
gidas en la Orden de 14 de julio de 2000, por la que se

regula la convocatoria de ayudas públicas en el ámbito de
las políticas de desarrollo rural para el año 2000. Para con-
vocatorias sucesivas, resolución o documentación acreditativa
de la selección de la entidad como Grupo de Desarrollo Rural.

e) Memoria Técnica detallada de las actuaciones a realizar
incluyendo, al menos, objetivos generales y específicos, actua-
ciones previstas, metodología, efectos esperados, población
participante, evaluación y seguimiento. Esta Memoria se apor-
tará en soporte papel e informático.

f) Presupuesto desglosado de las actuaciones previstas.
g) Calendario previsto para la realización de las actua-

ciones, cuyo plazo total de ejecución de las actuaciones no
superará los ocho meses desde su concesión.

h) Datos bancarios de la cuenta corriente de la entidad
solicitante de la subvención en la que se deberá producir el
ingreso de la misma.

i) Relación de las asociaciones de mujeres integradas
como socias en la entidad solicitante, identificación de las
mismas y número de asociados de cada una de ellas.

j) Currículum de la entidad solicitante de las subvenciones
en la materia regulada por la presente Orden.»

Sevilla, 27 de junio de 2002

CORRECCION de errores de la Orden de 7 de
mayo de 2002, por la que se regula el procedimiento
de concesión de subvenciones para la incorporación
de la juventud en las actuaciones de desarrollo rural
y se convocan las mismas para el año 2002 (BOJA
núm. 62, de 28.5.2002).

Advertido error en el texto de la Orden de esta Consejería
de Agricultura y Pesca de 7 de mayo de 2002, por la que
se regula el procedimiento de concesión de subvenciones
para la incorporación de la juventud en las actuaciones de
desarrollo rural y se convocan las mismas para el año 2002,
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
62, de 28 de mayo de 2002, se procede a su correspondiente
rectificación:

En la página 8.814, se suprime la letra h) del artículo 8,
que queda redactado como sigue:

«Artículo 8. Solicitudes y documentación.
La solicitud, suscrita por el representante legal de la enti-

dad solicitante y dirigida al titular de la Dirección General de
Desarrollo Rural, además de contener los datos a que se refiere


